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Reunidos á las ocho de la mañr.na 
es el salón de sesiones de la Diputa» 
Ción provincial los Sfes. D. Miguel 
MorAn, D Ju l ián I,lamas, D. Sabas 
Martin Granizo, D. Luis Luengo, 
D. Buenaventura Bello, D. l iamón 
Colinas, D. francisco Cañóu, D. Ma-
ximiano Alonso, D. Santiug'D Flórez, 
D. Manuel Diez Canseco, D. Ep ig -
menio Bustamatite, D. Andrés Ga
rrido, D. Modesto Hidalgo y D. Fél ix 
Arguello, convocados al efijcto en 
concepto de Vocales natos y suplen* 
tes, quedó constituida la Junta pre
via lectura del art. 14 de la ley. 

Acto seguido, por mi el Secretario, 
se dió cuenta de las listas recibidas, 
siendo aprobadas por no tener recla
mación alguna las Correspondientes 
á los Ayuntamientos de Acovedo, 
Algadefe, Alija de los Melones, A l -
manza, Alvares, Ardón, Ai 'gañza, 
Annunia , Astorga, Balboa, Barjns, 
Bombibre, Bénav ides , Beouza, Bor» 
eianos del Camino, Boca de Huéf-
gano, Boñar , Borrenes, Brazuelo, 
Burón, Bustillo del Pá ramo , Caba-
fias-raras, Cabreros del Rio, Cabri» 
llanes, Cacabelos, Calzada, Campa-
zas, Campo de la Lomba, Campo de 
Vil lavidel , Camponaraya, Cármenes , 
Carracedelo, C a r r i z o , Carrocera, 
Castilfalé, Castrillo de Cabrera, Cas-
tr i l lo de la Valdiierna, Castrillo dé 
los Polvazares, Cust rocalbón, Cas-
t rocontr igo, Castrofuerte, Castro-
mudarra, Castropodame, Castrotie-
rra, Cea.Cebanico, Cebrones del Rio, 
Uimanes de la Vega, Cimanes del 
Tejar, Congosto, Corul lón, Corvillos 

de los Oteros, Cuadros, Cubillas de 
los Oteros, Cubillos de Rueda, Cubi
llos, Chozas de Abajo, Destriana, El 
Burgo, Encinedo, Escobar, Fabero, 
Folgoso de la Ribera, Fresnedo, Fres
no de la Vega, Fuentes de Carbajal, 
iiarrafe, Gordal iza del Pino, Gordon» 
Cilio, Grádeles , Grajal de Campos, 
Gusendos de los Oteros,, Hospital de 
OrVigo, Igüefia , í z s g r e , Jnara, Joa-
r i l la , La A n t i g u a , La Baficza, La 
Ereina, Lago de Carucedo, Laguna 
Dalga, Laguna do Negrillos, Lánca-
ra, La Pola de Gordón, La Rob'a, 
Las Ofliañas, I.a Vecilla, La Vega de 
Almanza, Li l lo , Los Barrios de L u 
na, Luci l lo , M»igaz, Mansilla de las 
Muías , Mansilla Mayor, Marafla, Ma-
tadeoo de los Oteros,Matallana,Ma
tanza, MolínaseCa, M ovias de Pare
des, Noceda, Oencia.Onzonilla, Oso-
j a deSajambre. Otero de Escarpizo, 
Pajares de lus Oteros, Palacios rio la 
Valduerno, Palacios del S i l , Parada-
seco, Pá ramo del Sil , Peranzanes, 
Pobladora de Pelayo Gavcia, Ponte 
irada, Posada de Valdeón, Pozuelo 
del Pá ramo , Priarauza del Binrzo, 
Prioro, Puente de Domingo Fiórez, 
Quintana di ' l Castillo, Quintana del 
Marea, Quintana y Congosto, liaba-
Bal del Camino, Regueras de A r r i 
ba, Renedo de Valdetuejar, Reyero, 
Riafin, Riego de la Vega, Riello, 
Rioseco de Tapia, Ropeniclos del 
P á r a m o , S a l i a g ú n . S a l i e l i c e s d e l Rio, 
S a l a m ó n , San Adrián del Valle, San 
Andrés del Rabanedo, Sanñedo, San 
Cristóbal do la Polaotera, San E m i 
liano, San Esteban de Nogales, San 
Esteban de Valdueza, San Justo do 
la Vega, San Martin de Moreda, San 
Millán, San Pedrode Bercianos.S .n -
ta Colomba de Curueflo, Santa Co
lomba de Somoza, Santa Elena de 
Jumuz, Santa María de la Isla, San

ta María del Pá ramo , Santa María dé 
Ordás , Santa Marina del Rey, San
tas Martas, Santiago Millas, Santo-
venia de la Valdoncina, Sariegos, 
Sobrado, Soto de la Vega, Soto y 
Amio , Toral de los Guzmanes, Ture-
no, Trabadelo, Turcia, Urdíales del 
Pá ramo , Valdefresno, Valdefuentes, 
Valdelugueros, Vaidcraora, Valde-
piélagu, Valdepolo, Vaiderrey, Va l -
derrueda, Valdesatnario, Val de San 
Lorenzo, Valdeteja, Vsldevimbre, 
Valverde del Camino, Valverdo En
rique, Vallecíllo, Vegaeervera, Ve
ga de Espinareda, Vega de Infanzo
nes, Vega de Valcarce, V e g a m i á a , 
Vegaquemada, Vegarienza, Vegas 
del Condado, Villablino, Villabraz, 
Villaeé, Villadangos, Villadecaiies, 
Villademor de la Vega, Víllafer, V i -
llafranca del Bierzo, Vi l laga tón , V i -
llahornate, Villamandos, Villama-
iián, Vi l lamart in do O. Sancho, V i -
Uamegil, Villamizar, Vi l lamol , V i -
l l amoután , Vil lamoratiel . Vi l lanuo-
va de las Manzanas, Villaquejida, 
Villaquilambre, Vi lhre jo , Villares, 
Villasabariego, Vil la íe lán, V i l l a t u -
fiél, Villaverde do Arcayos, V i l l a -
yaudre, Villazala, Villazanzo y Zo
tes del Pá ramo . 

Aprobadas las anteriores listas, 
fueron examinadas las d e m á s en que 
se han presentado reclamaciones do 
inclusión y exc lus ión , dando cuenta 
de ollas por el orden siguiente: 

Bercíanos del Páramo 

En este Ayuntamiento se recla
mó la inclusión de nueve individuos 
en el Distrito primero; de once en el 
segundo; el pase del elector Cabero 
Verdejo Gervasio al primer distr i to, 
y la exclus ión de dos electores dé 
este mismo Distrito. 

Canakj&s 

Conoció la Junta de la reclama
ción de inclusión de tres individuos. 

(JísCierna 

También conoció la Junta d é l a 
rec lamación de D. Juan Forreras pa
ra que se incluyan en las listas elec
torales á veinticuatro individuos de 
la lista 7." en que aparecen tres, y 
de la rec lamación do D. Emil io A l -
varez Valle pidiendo la inclusión de 
otros ve in t i sé i s . 

También se dió cuenta de una i n 
formación practicada ante el Juez 
municipal , presentada por el s eñor 
Bustamante, para acreditar que los 
cuarenta y tres individuas que com
prende reúnen las condiciones de 
edad y vecindad que exige la ley 
para ser electores, á pesar de lo Cual 
el Ayuntamiento no les ha incluido 
en las listas. De estos cuarenta y 
tres individuos, v e i n t i u n o e s t á n c o m -
prendidos en la rec lamación formu
lada por D. Emilio Alvarez Valle. 

Se dió cuenta de la rec lamación 
de e s c l a s i ó n del elector Guisanes 
Burón Gregorio. 

Gallez/uillos 

D. Angel Mayorga r e c l a m ó la i n 
clusión do Mayorga Mar t ínez Mar ia
no en las listas electorales. 

Zeón 

Se conoció do lás reclamaciones 
de inclusión de setenta y cuatro i n 
dividuos, como t a m b i é n de cambio 
de domicilio de varios electores. 

Se rec lamó la inclusión dé Balet 
y V iñas R a i m u n d o en las listas 
electorales. 
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Zes S w f k s de S a k s 

Se üio cuenta [16 las reeiamaeio- ¡ 
oes de D. Alfredo C&ftém Nuflez y ! 
D. Javier Albu Valüarce para quS Su j 
les! reetmoken lu coodieióu da e l e g í - ! 
bles; asi Domo tambián del acuerdo j 
de la j u n t a miiaieipal proponieods j 
¿ la provincial la supres ión del Dis- i 
t r i to segundo refundiéndola con el 
primero. ; 

Llamas (le la. Ribera i 

Se CODOCÍÓ de la ree lamaeióu de : 
D. Veotura Mart ínez pidiendo la m -
elusióo en las lisias do suave i n d i 
viduos, y de la lista 7 . ' en que figu
ran otros tres sin expresar quién re
c l amó la ¡oclusión de és tos . 

También se conoció de la lista K.*, 
en la cual aparecou cinco electores 
á iaetaneia de D. Ventura Mart ínez . 

Prado 

D. Celestino Fuentes y D. Anto
nio Villacorta reclamaron la i n c l u 
sión de veiut icnatro sujetos que el 
Ayuntamiento tenia comprendidos 
yu eu lu lista 3 . ' , y la dé Gregorio 
Santa María que no es tá Coaipren-
dída en dicha lista. 

Quintanilla do Somoia 

Se conoc ió de Jas listas de recla
maciones de inclus ión y de exc lu 
sión que remite el Ayuntamiento: 
Comprensiva la primera de ocho i n 
dividuos, y la segunda de quince 
del primer Distri to y once del Se
gundo. 

HoStetmo 

Por el Diputado provincial D. Es
teban Moran se pidió la inclus ión de 
ve in t i sé i s individuos on las listas 
electorales. 

Sania Cristina 

Conoció lu Junta de las list-.s de 
inclus ión y de exclus ión en las Cua
les aparecen en la primera dos i n 
dividuos y eu la Segunda tres elec
tores. 

, Falderas 

f i gu ran en la lista de reclamacio
nes de inc lus ión : Borrego Parto Pe
dro y Parto M a r ü n u z Olegario. 

Valencia de D . Jvan 

Se r ec lamó In elegibilidad de los 
electores Berjóu Mart ínez Luis, del 
primer Distr i to; Garrido Garrido E u 
genio y González Yébenes Hél iodo-
ro, del seguado. 

El Sr. Presidente manifestó que 
una vez que sa-ha dado eueatade 
todas las reclamaciones de Inclusión 
y de exc lus ión recibidas hasta usté 
momento, y puesto que han trans" 
c a í r i d o las horas que la ley estable
ce, quedaba terminada l a s w ó u p ú 
blica, pasando á resnlvef sobre cada 
una en la f i rma dispuesta eu la mis
ma, comenzando con las del Ayun
tamiento de 

Btreínnos del Páramo 

De acuerdo Con la Junta munic i 
pal so acordó inclui r como electo
res on las listas del Distrito primero 
á Castiillí) Mart ínez Maximino, Mar-
tiuez Natal Aurelio, Cnstnllo Mén-

'dez Manuel, Castrillo Perrero M i 
guel , Chamorro Perrero Eme te rio, 
Diéguez Castrillo Víctor, Cnstnllo 
Méndez J o s é , Pérez Vidal Pelayo y 
Nata l Grande José , y en las del Dis
t r i t o segundo á Febrero Garc ía Cie
lo , Chamorro Santre Telesforo, Sas
tre F e r n á n d e z Anuc le to , Colinas 
Chamorro Felipe, Méndez Mar t ínez 
José , Casado Pérez Emil io, Casado 
R o d r í g u e z Manuel, Casado Aparicio 
Santos, Barrera Mata Alonso, Alon
so Barrera Modesto y Honrado t í r e -
gor io : acordando también que pase 
al Distrito primero el elector Cabero 
Verdejo Gervasio. 

De acuerdo con la misma J unta se 
aco rdó excluir de I&B listas electora-
les á Perrero Pérez Je rón imo y Pé 
rez Fe rnández Lorenzo, que han 
perdido la vecindad, quedando i n 
mediatamente aprobadas las d e m á s 
listas. 

Canalejas 

Conformándose con lo informado 
por la Junta municipal, so acordó 
inclui r eu las listas electorales, por 
reunir las condiciones de edad y 
v e c i n d a d , á Peruandez Pascual Joa
q u í n , González Kodriguez Uamón y 
Medina Novoa Domingo. 

Enseguida se aprobaron las de
m á s listas á .que se relierc el art. \'¿ 
de la ley. 

Cis t iena 

De acuerdo SOfi la Junta munic i 
pal, se acordó incluir en las listas 
electorales, por reunir las condicio
nes de edad y vecindad, á los si • 
guientes, del Distrito primero: 

González Torres Francisco, Gar
cía Garrido Marciano, García Ferre-
ras Andrés , Garc ía Perreras Esta
nislao, ItozuS Melquíades, Mata Se-
Cundíno, González Elias, Rodr íguez 
F e r n á n d e z Justiniano, Rodr íguez 
F e r n á n d e z Emi l io , Burótt y Gelvo 
Manuel, González Fe rnández Loto, 
Rodr íguez Fe rnández Pablo, Estra

da Alonso Fidel, González Uiez Ju
l ián, Robles González Esteban, Fer
nández Eugenio, Burón Victoriano. 
Fe rnández apuleyo Rodrigue». M i 
guel , Diez Pedro, Rodr íguez García 
Eloy y García R o d r í g u e z Ricardo. 

Por no haberse justificado que 
r eúnan las condiciones de edad y 
vecindad, se acordó la no inclusión 
de los ludívidnos que á con t inuac ión 
se espresao, en las listas electo
rales: 

Rueda Joaqu ín , Rozas Isidoro, 
Garcia Mariano, Rodr íguez Froí lán , 
Alvarez Garcia Juan, Diez Hilera 
Miguel , Corral S á n c h e z Esteban, 
Pazos José , Blas Criado Felipe y Mo-
rán Emi l io . 

Reclamada la iuclusióu eu tas l is
tas electorales do Cueto Claudio, 
(¡arcí?. Cándido, ioehaurir Luis , 

• Laframendi Alejandro, Quereda y 
Nevot Vicente, S á n c h e z Pajin Vala-

• r io, H>ya Aguirrre J o s é , González 
i Santos Pedro, Bdbiieoa Alfonso, V i -
• llatttaados San/, Manuel, Paredes Pe-
. dro, Barrciio Juan, Mar t ínez J o s é , 
' Arias Francisco, Rey oro Manuel, 

Garmillas Fidel, Carrocera Grego-
. r io, Barrera Manuel, López Modesto, 

Knbiu Felipe, Pascual Marcelino, 
: Rabanal Melchnr, Pérez Paulino, 

Lombó José , Blanco Francisco, Al» 
I vniez Francisco, CarroC'-t-a Mar t i -
j nez José , Borjio Ju l i án , Rodr íguez 
| Rozas Nemesio, S á n c h e z José , A r r o -
! yo Cipriano, Flórez Restitoto, Ro-
I driguez Maximino, Rodr íguez Ma-

• uuel, S á n c h e z Ulaih'o, Garcia Eze-
¡ quiel , Carracedo Abelardo, G u t i é -
j rrez Francisco, C á r m e n e s Bernabé , 
! González Santos. González Grego-
; r io, Alonso SeraKo y Garcia Caye-
j tuno. E l Sr. Bustamante p r e s e n t ó 
i iiifurmacióii practicada ante el Juez 
j municipal de Cistierua para acredi» 
] tur que los individuos antes relacio» 
i nados son mayores de veinticinco 
i a ñ o s y llevan más de dos de resí-
1 deucia en el Municipio, teniendo 
i por lo lauto todas las condiciones 

que la ley exige para ser electores. 

Pidió la palabra el Sr. Cañón para 
decir que la base para la inclusión 
en el Censo electoral era el padrón 
do\cc iudad, y no estando aquellos 
individuos incluidos en él , no podían 
ser Comprendidos en las listas. 

El Sr. Bustamante dijo que el 
Ayuntamiento no quiso que f igura-
seu en el Censo, por lo que los inte
resados se vieron obligados á recu
rr i r á la práct ica de una información 
judic ia l para acreditar su derecho. 

El á r . CaDóu con tes tó que la Jun
ta municipal debe conocci* mejor 
que la provincial á los vecinos, y 
por lo tanto, obró con perfecto co
nocimiento de causa al negar la i n 
c lus ión . 

El Sr. Bustamante dijo que el 
Ayuntamiento no había tenido á la 
vista él padrón de vecinos al des
echar la r ec lamac ión . 

Suficientemente discutido el asun • 
to, el Sr. Presidente p r e g u n t ó si sé 
acordaba la inclusión de los i n d i v i 
duos citados, y pedida votac ión no* 
minal , quedó acoeda a por ocho vo
tos contra cuatro, en la siguiente 
forma: 

Señores ¡Ue dijeron S Í 

Luengo, Bello. Colinas, Alonso, 
Diez Canseco, Bustamante, Argue 
llo, Sr. Presidente. Total , 8. 

Seítores qve dijeron Ñ O . 

Llamas, C a ñ ó n , Garrido, Hidal
go. Total , 4. 

Conforme Coa lo propuesto por la 
Junta municipal, se acordó la ex
clusión de Guisanes Burón Grego
rio; quedando enseguida aprobadas 
las demás listas. 

Oállegnillos 

Se acordó la inc lus ión de Mayor-
ga Mart ínez Mariano en las listas 
electorales por reunir las condicío -
nesdeedad y vecindad necesarias 
para ser elector, s e g ú n informa la 
Junta municipal; quedando después 
aprobadas las d e m á s listas. 

León 

Por reunir las condiciones nece
sarias para ser electores, se acordó 
la inclusión de Fe rnández Villaver-
de Casiano, F e r n á n d e z Luis , Mar t in 
Ciríaco, Fe rnández Eduardo, Alon
so Esteban, Bjeza Lucas, Diez 
Fausto, Cardefiosa Reglano José , 
Durrut i Santiago, González Eusta
quio, Morí Méndez Francisco, Cam
po Bolívar José , Martin Rodr íguez 
Ciriaco, J i m é n e z Ruiz José , Ruiz 
Cabeza Inocencio, J i m é n e z M i g u e l , 
Garcia Badillo Telesfuro, Mayaffíe 
llorrego Luis, Gu t i é r r ez Fe rnández 
Marcelino, Aranda Muñoz Braulio, 
Rodr íguez Rodr íguez Genaro, Gar
cía Matilla Ramón , Madrigal Pérez 
Basilio, González Montero Santiago, 
Yi ra Mart ínez Gabriel, Blunco Ex
pósito Nicolás , Méndez J e s ú s , Ló
pez Arguello Ar turo , López Gonzá
lez Camilo, Bandera (de la) Juan, 
González Pizarfo Juan de Dios, A l 
varez Escobar Pedro, Franco José 
Blas, Blas Luengo Mateo, S á n c h e z 
Puelles t ibaldo, ü i a z Ochutotena 
Desiderio.. Alonso Pereira José y 
V a l e t y Viñas Raimundo. 

Habiéndose manifestado ante la 
Junta que los siguientes individnos 
r e ú n e n las condiciones que la ley 
exige para ser electores, se acor
dó incluir en las listas electorales á 
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Kavares Gáfa te Antoflio, Valsro 

Sañ'tOB FfaacisM é Ifloeta ü a d a y a 
pedfo, 

Do flcuc.rdo doa la Junta fnuoioi-
pal quedó tmaelia no ioflluir 4a las ¡ 
listas electorales por no rsumf los 
requisitos que la ley exige, á los s i -
p i e n t e s ; Isla José , Montes Barto- ; 
lomé, Zalá Antonio, Losada Ranóf i , 
Rodr íguez Loreozo, Alonso Manuel, 
Oves Mariano, Vidal Víceute , Alón-
so A n d r é s , Suárez Mariano, Cagi- : 
gas Silverio, Mart ínez Lucio, idoe-
ta Pedro, Huerva Luis, Aupy Abal, 
Uores Morales Emil io , J u á r e z San-
doval Euseblo, Vieiro Domínguez 
Baltasar, Santos tíarcia Benigno, 
Arnáez Gifaldo Fabio, Vil l ina ü a r -
cía Pranoiseo, Gifaldo García Ber-
uardino, Gafcia Tejedor Lucas, 0 1 -
ves Hombría Mariano, Baralsona 
Barfio Manuel, F e r n á n d e z Valentín 
¡'erarin, Alvarez S u á r e z J e sús , Sá inz 
Mar t ínez Valent ín , López Yodra 
Í?ranc¡sco, García Vega Francisco, 
Héftoto Mattinez Tutiias, Andrés 
Augusto Guillermo, f 'üchin Puciiin 
Juan, Lassalle Mayonuav José . 

Gnseguida quedaron aprobadas 
las d e m á s listas i que se refiere el 
art. 13 de la ley. 

¿os Sarrios de Salas 

Se acordó que ios electores: Carre
ra N ú ñ e z Alfredo y Alba Valcafce 
Javier, figuren Como elegibles eu 
las listas electorales. 

Visto el acuerdo de lo Junta m u 
nicipal propisniendo á la provincial 
la supresión del Distrito segundo, 
refundiéndole con el primero por no 
l legar á &00 el n ú m e r o de electores 
del Municipio, se acordó que el 
Ayuntamiento es té á lo dispuesto 
en el art . 39 de la ley Muoicipal por 
uo correspoiidor á esta Junta, por 
l ioy, entender en este asunto. 

Quedaron aprobadas las demás 
listas. 

Llamas de U Ritiera 

S e g ú n propone la Junta muoic i 
pal, quedó acordado inc lu i r eu las 
listas electorales á los siguientes: 
Alvarez Fernáudez Antonio, Alva» 
rez Garc ía Joaqu ín , Campólo Diez 
Maximino. 

T a m b i é n se acordó inc lu i r en las 
listas á les sujetos que á continua-
cióu se expresan, por reunir las cou-
dicioiies que la ley i'Xige para ser 
electores: Alvafez Alvarez Fernan
do, Alvarez Alvarez Maximino, Diez 
Gómez Isidoro, Marcos Ofdóflez Jor
ge, todos ellos del priméf Distri to; 
Garcia Uodriguez Francisco, Gon
zález Peláeü N'abur, Ordás Magaz 
ffaBflisco, Pérez Alvarez J o a q u í n y 

Juan Alvarez Mat ías , del segundo 
Distri to, 

De cóni'oftnidüd con la Junta, se 
acordó excluir de las listas electo
rales, paf haber perdido la vecindad, 
á F e r n á n d e z D gón Manuel, Llamas 
García Nicolás , Martín Fidalgo Ma
nuel, Pérez González Matías y Ro 
man Ignacio. 

Enseguida sa apróbarou las d e m á s 
listas. 

Nojuat i f iefndo Gregorio Sauta-
maria su derecho pafa se.r elector, 
se acordó no haber lugar á incluir le 

; en las listas; quedando enseguida 
aprobadas las d e m á s que remit ió el ¡ 
Ayuntamiento en cumplimiento de j 
la ley. I 

! 
Quintanilla de Somom I 

; Quedó aprobada la lista de recia- ' 
' maeiones de inclus ión que eam- • 

prende á los siguientes: Prieto Pe- ¡ 
randones Estebau, Alonso Criado 

' Valeriano, Fuertes Alonso A g u s t í n , 
Í Perrero Fuertes Clemente, Morán 

Nieto Manuel, Cordero Mart ínez Ma-
; auel, Nieto Forrero Lorenzo, Mofán 
i Fuente Faustino, todos del Distr i to 
i primero. 
: Asimismo se ap rabó la lista 8.* 
! de reclamaciones de exclus ión que 
i comprende los que se expresan á 

cou t i nuac ióu ; AlonsoAntouio, A lon-
: so Flórez Juan A n t o n i o , Cás tor 
; Huerga Francisco, Casto F e r n á n -
i dez Santiago, Fuente Puente Este

ban, Fuattes Mofiñ Pedro, Fuertes 
Mendafla A n g e l , M o r á n Manuel, 
Meüdaña Mendafla Fernando, Mo
rán Alonso Santiago, Hefiones Nico
lás. Perandones Fuente Manuel, Pe-
randones Ferrero Manuel, Perando
nes Fuente Roque, Pérez Puente 
Manuel, del primer Bis t r í to , y Pérez 
Lera Miguel , Fuerte Otero Evaristo, 
Abajo Abajo Felipe, Abajo Lera To-
ribío, Cadierno Dios Pablo, Cordero 
Dios Pablo, Diez Fernández Alejan-

• dro, Galflgán Gago Santiago, Ffifrer 
Guerra Andrés , Fernando Abajo Ma-

' nuel yGatcia JuSé, del segundo Dis 
t r i to ; quedando enseguida aproba
das las d e m á s listas. 

RoAicmo 

¡ A petición del Diputado prov in
cial D. Estoban Morán se acordó 

; inc lu i r á los s i g u i e n t e s sujetos, 
. por reunir las condiciones que la 
j ley exige para figurar como elec-
I tures en el Censo: Castafión fiodri-
| guez Vicente, C a s t a ñ ó n Montero 
| V íc to r , S u á r e z Diez Francisco, 
I Gut ié r rez González Vic tor , Alón-
i so Domingo, Rodr íguez Diez Jo

sé , R o d r í g u e z Cañón Celestino, G u 
t iér rez Gut iérrez Ao tos io , Kodr i -

guez Gut ié r rez José , González Al= 
vaféz Astoaio, Goozáléz M a r í a 88= 
m i n , Gut ié r rez Gu t i é r r ez Juan, Ro
d r íguez Gut ié r rez José , del primer | 
Distri to, y á GoBaá iezSuá roz Boni> j 
fació, Viüuela Gut ié r rez Ange l , S u á - j 
rez Miguel , García Pedro, Imaz Jo- I 
sé María, Galán Mariano, Otero Ló- ! 
pez Braulio, Fontana Eageaio, Alca . ¡ 
so Saturnino, Hojas Arturo , Pello i 
Pedro, Suáfez Pedro, Blanco Anto - , 
nio y Rodr íguez Lagunil la Juan, del 
segundo Distr i to , I 

E l tír. Cañón se opuso á la inc lu
sión de estos individuos en las listas 
electorales porque no se había j u s 
tificado que r e ú n a n las c í r c u n s t a n - ; 
cías que la ley exige para ser elec- ' 
tores. Quedaron aprobadas las de
m á s listas que remite el A y u n t a 
miento. . 

S i i m Orislina 

Por no estar justificado que r e ú 
nan las condiciones de edad y v e 
cindad necesarias para ser electo-
í e s , se acordó no haber lugar á i n -
cluir en las listas á del Cueto Cas
tro Cáudido y Rodr íguez Negral So-
tero. 

También se acordó no haber lu-1» 
gar á escluir de las listas á los elec
tores Lunero Alonso Matías , Pastor 
S á n c h e z Cosme y Santos Rodr íguez 
Cefarino, toda vez que ao se de-
muestra que hayan perdido la ve
cindad, ún i co fundamento que se 
alega para su exc lu s ión . 

Quedaron aprobadas las d e m á s 
listas. 

Valieras 

Por no justificarse que Borrego 
Fafto Pedfo y Faito Maniuez Ole
gario reunau las condiciones que el 
art . i ."de la loy exige para ser elec
tores, se acordó no haber lugar á i n 
cluirles eu las listas eu concepto de 
tales; quedando después aprobadas 
las d e m á s listas que remit ió el A y u n 
tamiento en cumplimiento de la l ey . 

Valencia, de D , Juan 

De coniormidad con lo propuesto 
por la Junta municipal , se acordó 
que los eloctofes Berjób Mart ínez 
Lu í s , Garrido Garrido Eugenio y 
González Yóbenes Helioduto, figu 
ten como elegibles ea al libro del 
Censo electoral. 

Enseguida se aprobaron las de
más listas á que se refiere el art . 18 

. de la ley. 

. I 

No habiéndose recibido las listas 
a lee torá les de los Ayuntamientos de 
Berlanga, C a n d í n y Truehas, se 
acordó que por el Sr, Presidente se 
nombren comisionados espec ia les 
para que reeojan dichos documen
tos, de los cuales se dará conocí -
miento á esta Junta en la primera 
sesión que celsbre. 

Quedaron aprobadas las listas do 
errores materiales formuladas por 
las Juntas municipales en la presen
te rectif icación, acordando que se 
tengan en cuenta donde se hayan 
cometido, y que se subsanen con el 
mayof cuidado an el libro del Censo. 

También se acordó que si por efec
to de la rectif icación del Censo elec
toral resultare alguna Sección con 
m á s de quinientos electores, se pro
ceda por la Presidencia á practicar 
las operaciones prevenidas on el ar
ticulo 16 de la ley Electoral y c i r c u 
lar de la Junta Central desde Agos
to de 1890, presentando después á 
la provincial los respectivos unte-
proyectos p a r a su aprobac ión , s¡ 
procediere. 

Se acordó declarar visto en la co
municac ión del Alcalde de Matadeón 
de los Oteros fecha 12 de A b r i l ú l 
t i m o , participando que el A y u n t a 
miento acordó trasladar el Colegio 
de San Pedro de los Oteros al pueblo 
de Ciistrovega. 

Dada cuenta de una instancia de 
D. Juan Rueda Rivero, vecino do 
Bercianos del Camino, denunciando 
que el Ayuntamiento al hacer la 
rect if icación de las listas electorales 
no se han expuesto al público para 
conocimiento de los electores, n i pa
ra celebrar sesióo el día '¿Q de Abrí 
ú l t imo se han citado a los ex-Alcal 
des Como Vocales de la Junta m u n i 
cipal, con otros particulares que do-
talla, se acordó remit i r la denuncia 
a! Juzgado de S a h a g ú n para los 
efectos q u e procedan. 

Leída y aprobada que f u é este ac
ta se l evan tó la sesión, firmando los 
señores que á ella asistieron. 

Lo que se publica por KOLÉTÍN B X -
TRAOttomAMo en cumplimiento á lo 
preceptuado en el art. 14 dé !a l e y 
Electoral para los fines prevenidos 
en el art . 15 de la misma y demáí ' 
efectos. 

León 1.° de Mayo de 1898.—El 
Presidente, Eiimrdo Barcia.—Por 
acuerdo de la Junta provincial : El 
Secretario, Leopoldo Sarcia. 
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